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IV.  OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/1993/2008, de 14 de noviembre, por la que se modifica
el Anexo de la Orden PAT/136/2005, de 18 de enero, por la que se
crea el registro telemático de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y se establecen criterios generales para la presenta-
ción telemática de escritos, solicitudes y comunicaciones de deter-
minados procedimientos administrativos.

El artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, insta a las Administraciones Públicas a que promuevan la
incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas en el
desarrollo de su actividad y en el ejercicio de sus competencias.

La utilización de técnicas de administración electrónica por la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León está regulada por el
Decreto 40/2005, de 19 de mayo. Dicho Decreto contiene los elementos
precisos para la implantación de la administración electrónica e impulsa
su utilización en el desarrollo de la actividad y el ejercicio de las compe-
tencias de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Recientemente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, reconoce a los ciudadanos el derecho a
relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios elec-
trónicos para el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como para obtener informaciones,
realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar consen-
timiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y
oponerse a las resoluciones y actos administrativos.

Mediante Orden PAT/136/2005, de 18 de enero, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 2/2003, de 2 de enero, por el
que se regulan los servicios de información y atención al ciudadano y la
función de registro en esta Comunidad, se creó el registro telemático de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través del cual
se pueden presentar las solicitudes, escritos y comunicaciones que se rea-
licen por vía telemática, relativos a los procedimientos administrativos y
trámites que se especifican en el Anexo de la mencionada Orden, o que
en lo sucesivo se incorporen al mismo.

Existiendo nuevos trámites y procedimientos susceptibles de tramita-
ción telemática es preciso proceder a la modificación del Anexo de la
Orden citada.

Por todo ello,

Artículo Único.

Modificar el Anexo de la Orden PAT/136/2005, de 18 de enero, por la
que se crea el registro telemático de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León y se establecen criterios generales para la presentación
telemática de escritos, solicitudes y comunicaciones de determinados
procedimientos administrativos, añadiendo el siguiente contenido:

CONSEJERÍA DE FOMENTO.

PROCEDIMIENTO. 

Inscripción en el Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas
de Castilla y León.

REGISTRO TELEMÁTICO. 

Presentación de las solicitudes de inscripción en el Registro Público
de Demandantes de Viviendas Protegidas de Castilla y León y de la
documentación necesaria, conforme a lo dispuesto en la Orden
FOM/1184/2006, de 22 de noviembre.

Para la presentación de comunicaciones se utilizarán los modelos nor-
malizados disponibles en la página Web «http://www.jcyl.es».

REQUISITOS TÉCNICOS.

Para efectuar los trámites susceptibles de realizar ante el registro tele-
mático en este procedimiento, es necesario disponer de un certificado
reconocido: Certificado digital de clase 2CA emitido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, cuyas características y procedimientos
de obtención pueden consultarse, en http://www.cert.fnmt.es/clase2/
main.htm.

Podrán admitirse otros certificados electrónicos, siempre y cuando
estén previamente reconocidos por esta Administración y sean com-
patibles con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tec-
nológicas corporativas.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 14 de noviembre de 2008.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/1995/2008, de 9 de octubre, por la que se declara «Mine-
ral Natural» el agua procedente de sondeo con la denominación
«Fuente de los Curas», recurso de la Sección B), situado en el tér-
mino municipal de Lerma, en la provincia de Burgos. 

Examinado el expediente relativo a la declaración de la condición de
«mineral natural» del agua procedente de sondeo denominado «Fuente de
los Curas», recurso de la Sección B), situado en el término municipal de
Lerma, en la provincia de Burgos y del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.– Con fecha 8 de septiembre de 2006, D. Eugenio Navarro Alonso
presenta en la Delegación Territorial de Burgos una solicitud para que se
proceda a la declaración de la condición de «mineral natural» del agua
procedente de sondeo situado en la parcela 1.561 del Polígono 65, lugar
denominado Fuente de los Curas, perteneciente al término municipal de
Lerma, propiedad en proindiviso de D.ª María Luisa, D. Andrés Avelino
y D. Eugenio Navarro Alonso.




